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Expediente: PAOT-201 9{0€OT-1 6

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a ,1J A¡i¡i ¿019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y gO primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-40-
S0T-16, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar la conf¡dencial¡dad de sus datos personales, denunc¡a ante esta lnstitución
presuntos incumplimientos en materia ambiental (dispos¡c¡ón ¡nadecuada de res¡duos sólidos de manejo
especial) en Calle 13 número 63, Colonia San Pedro de los Prnos, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 1 5 de enero de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fraccrón Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, lV V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la amb¡ental (disposición inadecuada

de residuos sólidos de manejo especial) como lo es Ia Ley Ambiental de Protección a la T¡erra y el

Reglamento de lmpacto Ambiental y R¡esgo, ambos para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se t¡ene

lo siguiente

l.- En mater¡a ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo especial)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en Calle
13 número 63, Colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Ben¡to Juárez, se constató un inmueble de 3
niveles de altura y semisótano delimitado por tapiales metálicos, sin identificar la disposición inadecuada
de residuos sólidos de manejo especial
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En razón de lo anteriot mediante of¡cio PAOT-05-3OO|3O0-2215-2019, de fecha 15 de marzo de 2019,
esta Ent¡dad solicitó a la persona denunciante aportar los elementos que permitieran identificar la
disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo especial, dicho oficio fue notificado mediante

correo electrónico el día 20 de mazo de 2019, sin que a la fecha de emis¡ón del presente instrumento la

persona denunciante se manifestara al respecto

En virtud de lo anterior, en Calle 13 número 63, Colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito Juárez,
no se constató la disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo especial, asimismo, la persona

denunciante no aportó elementos de prueba que demuestren la existencia de los hechos denunciados,
por lo que se aclualiza el supuesto previsto en el artículo 27 , kacción Vl de la Ley Orgánica de
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México al exist¡r imposibilidad
material para continuar con la ¡nvest¡gación

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
pred¡o ubicado en Calle 1 3 número 63, Colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito

Juárez, no se constató la disposición inadecuada de residuos sólidos de manejo especial,
respecto de lo que la persona denunciante no aportó elémentos de prueba que permitan

ident¡ficar los hechos denunciados, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo
27, frae)ón Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Tenitorial
de la Ciudad de México por imposibilidad mater¡al

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mienlos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fuacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------
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